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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso Ejecutivo, informando que por auto del 23 DE NOVIEMBRE DE 2023
se requirió a la parte actora para que acreditara el pago del arancel, a efectos de
darle trámite a su solicitud de notificación por el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES
CIVIL FAMILIA, sin que a la fecha, dicha carga haya sido acreditada.

En la fecha, 18 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO:   EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890.300.279-4

DEMANDADO:  MAICOL ESNEIDER GÓMEZ RUIZ C.C. 1.007.530.606

RADICADO:   17-001-40-03-010-2022-00711-00

Con fundamento en la constancia que antecede, y atendiendo a que no existen
medidas cautelares pendientes por practicar, se REQUIERE a la parte ejecutante para
que en el término de TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de la presente
providencia, aporte las constancias de notificación al demandado, so pena de darle
aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso, decretando el desistimiento tácito del proceso.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 047 del 19 de marzo de 2024

Secretaría

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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